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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara* 

Las comlslones de Relaciones Estelloles y Culto, 
y de Defensa Nacional, han consldelado el ployec o 

tic ley en lews óu pol el que se aprueba el Acucldo 
entre el Goblelno de la Repúbhca Argen’tma y e! 
Goblelno de la República Flancesa Relatwo a la Co:,- 
pelnch~ en el Amblto de Defensa, suscllto en Palís, 
Flnncla, el 14 de octubre de 1998; y, por las lazo- 
1x3 expuestx en el mforme que se acompaíía y ?a5 
que dalá el miembro mfolmante, aconse]an su sanch. 

Sala do las comlslones, 14 de ab111 de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Miguel A Toma. 
- Federico R. Yuerta. - Fernando R. 
Montoya - Carlos) A. Raimundi. -- 
Edgardo R. Crosso. - Pedro Saltialori 
- Rzcardo H. Vúxqzcex. - Ramón á-I 
Torres Molina - Mario F. Ferreyra 
- Maria del Carmen Alarcón. - César 
A Albrisi. - Alfredo E. Allende. - 
Juan P Baylac. - Alfredo P. Braw 
- Mario Das Neues. - José M. DZ,,N 
Bancalarz. - José L. Fernández Valoni. 
- Rafael PI. Flores - Teodoro Fu- 

nes - Francisco A. Garcia. - DZ~CC 

Granados. - José H. .kwnlaren,u. - 
Beatriz M. Leyba de Mcrti. - Marce- 
lo E. López Arias - Carlos Maestro. 
- Adriún Menem. - Javier Mouri- 
ño - Marta I Ortega - Lorenzo A. 
Pepe - Hugo D. Toledo. - Arnaldo 
M. Valdouznor. - Pedro Vhca. 
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Buenos Aires, 10 de diciembre de 1999. 

Al señor presidente de la Honoral?le Cámara de 

Diputados de la Nrrción. 

Tengo el honor de dlngume al señol presIdente ‘1 
fm de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el segmente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Sanado y Cámara d.e Diputados, , . . 

Artículo 10 -Apruébase el Acuerdo entre el Go- 
blerno de la República Argentma y el Gobierno dz 
la RepúblIca Francesa Relativo a la Coopelaclón en 
el Amblto de Defensa, suscnto en París -República 
Flancesa- el 14 de octubre de 1998, que consta de 
catorce (14) artículos, cuya fotocopla autenticadn 
folma parte de la presente ley. 

Ar:. 20 - Comuníquese al Poder Elecutlvo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ GENOUD. 
Mario L. Pontaquarto. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBL,ICA 

FRANCEeSA REL~ATIVO A LA C;OOPERACJ.ON 
EN EL AMBITO DE DEFENSA 

El Gobiserno de la Repúbhca Argentma y el Go- 
blerno de la República Francesa, en adelante deno- 
minadas las “Partes”, 

Considerando los lazos de amistad que existen en- 
tle la Algentma y Francia; 

Temendo en cuenta su común vocación pal la so- 
luclón pacífica de las controversias mtelnaclonales, 

Con el obleto de fo,mentar la esLabIlidad mterna- 
clonal y el mantemmiento de la paz como han sldo 
defmldos en la Carta de la Orgaruzaclón de las Na- 
ciones Unidas; 

Considerando el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Argentma y el Goblelno de la Repúbllw 
Flancesa Relativo a la Creación de un Comité Mixto 
pala la Cooperación Científica y Técmca en el Am- 
bito de los Armamentos, del 12 de marzo de 1986, 

Deseosos de desanollar su cooperación cn matena 
de defensa; 

Convencidos de la necesidad de pleclsal los áml,l- 
tos, las modahdades y el marco de esta coopelaclón; 

Han convemdo lo siguiente. 

Artículo 1 

El presente Acuerdo tiene por obleto establecer el 
malco pala el desarrollo de la coopelnclón en el 
ámbito de defensa, 

Artículo 2 

1. En el respeto de sus leyes y reglamentos, las 
Partes deciden poner en pláctlca una coopera&1 en- 
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tre las Fuelzas Armadas y Selwclos dependientes en 
los dos Estados del Mmlstello de Defensa, en los 
ámbitos slgulentes : 

a) el entrenamiento y capacltaclón del personal 
militar, 

z?) la mfolmackn de carácter militar en ámbl:os 
detelmmados, 

c) la leadaptaclón del personal que deja el sel- 
mio activo, 

(7) la cooperación mdustllal entre las respectivas 
industaas de defensa en el ámbito de la in- 
vestigaclón y del desarrollo de materiales de 
defensa, 

e> los servlc1os de 
madas, 

sarndad de las Fuerzas Ar- 

1) los conocimientos y la formación en el ámbito 
de las operaclones de mantenimiento de la 
paz balo mandato de las Naciones Unidas, 

g) el deporte y la cultura en las Fuerzas Ar- 
madas, 

1~) el mtelcambio de experiencias y de conocl- 
mlentos sobre las relaciones cwles-mihtares 
y la olgamzaci6n de las Fuerzas Armadas, 

i) el mtelcamblo de mformaclón sable el De- 
recho y las Fuerzas Armadas así como los 
delechos de conflictos armados y sus conse- 
cuencias, 

j) los métodos de planificación y de prospec- 
tiva, 

k) la plotecclón del medio ambiente, 
I) la hlstolla militar, 

nl ) la geografía militar. 

2. Las Paltes se reservan la poslbdidad de ldenlifi- 
car otros hmbltos de cooperación, de común acuetdo. 

Artículo 3 

La coopelaclón de las Paltes adoptará las formas 
siguientes : 

a) elelciclos y entienL1mientos militares comunes, 
b) Intercambio de Información sobre proyectos 

de desarrollo y de modernización; 
c) Intercambio de personal, princlpalmente cm- 

swtes, instiuctores, obselvadoles, investiga- 
dores e ingenieros, 

d) Elaboración de programas comunes o coordi- 
na#dos en el ámbito de la mvestlgaclón *le 
defensa; 

c) Desallollos comunes o cooldmados de si+ 
temas o de equipamientos de defensa; 

f ) Utlllzaclón de una Palte, en condlclones a 
plecI?ar caso pal caso, de los centros de 
piueba tle la otra Parte, pala proyectos co- 
munes 0 pala servlclos proplos, 

g) Ploducclón o coploducclón balo un acuerdo 
de hcencla de sistemas o de equipamientos de 
defensa, 
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h) Poshlxdad de exportar los srstemas y eqni- 
pamlentos de defensa realizados dentro del 
malco de plogamas de dcsan ollo comunw 
o de coproducción, 

t) Adquwc:ón de equlpamlento, de sistemas o 
de tecnologh de clefeasa y de sostén lo& 
fleo, de su mantenimiento y de SU capacr- 
tach correspondientes. 

Altículo 4 

La) mod&dades de la puesta en pláctlca de la 
coopelaclón en el ámbito y para las folmas defuu- 
das en lo; artículos 2 y 3, pued,en se1 objeto d,- 
acueldos particulares entre los representantes de las 
hJ tes 

Altículo 5 

A fules de COOI dmar y contiolar la coopeiación 
entle las dos Partes, se crea una Comislóa M:xt,l. 

a) Esta Conuslón Mixta será coplesldlda por 
lo, leprcsentnntes de cada Mmlsllo de De 
fcnsa. Además, estará compuesta por 1( s 
Agregados de Defensa de cada uno de 1,~s 
dos Estados y SI fuera el caso por Aglegadts 
Especializados, así como también de Expel- 
to, y de Representantes de los Orgamsmos 
competentes en los temas del olden del dí,t 
Puede constltmr comlslones especlallzadas 
El reglamento interno se establecerá dulante 
la primera reunrón; 

b) Esta Comlsnón Mixta se leumrá con sede 
alternada en la Algentma o en Francia, a 
pedido de una de las Paltes. El oldcn flel 
dín se establecerá de común acuerdo, 

c) La Comlclón Mixta leahzará un balance de 
los trabalos del período pasado y Llar& Ic 

glandes orientaciones para el período futmo. 
Un acta de leunión, en lengua española y 
lengua francesa, consignará las declsionw 
tomadas Ella será fumada pal los dos co- 
pi e&entes. 

Altículo 6 

a) La coopelaclón entre las fuerzas Armadas 
de las Paltes se basará sable proglamas ch- 
tallados, 

b) Ambas Paltes tlansmhrán por vía cliplon?a 
tu.x sus respcctlvos obletwos respecto a pro- 
gi~mîas plevhslo~ en el artículo 2; 

c) Las Paltes podrán proveerse mutuamente 
apoyo logístico Las modalidades de la puestp 
en piáctlca y el pago de este apoyo serán 
fijadas por acuerdos entre las autolldades 
competentes de las Partes. 

Artículo 7 

a) Dulante la peimanencia en el telllto~lo 
una de la, Pclith, los integrantes de 
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Fuc3zas AI madas de Ia otra Palte respeta?& 
las 1 tly~s y leglm,ento~s cn wgol del tcnl- 
tollo an£it;lón, 

11) C~uantlo debe tlabnlar o desp!aznlse sable 
el tetl,tollo cie la otla P2rte, el peisoi1, 
qi~eddtá 1x110 c5tdtutc3 y mando naclondk, 
y selvuit con el umfolme, cl gado y las 
111 l:~n~ns que SOLI suyo , de su Fuelza <?c 
pci Lcnencla, 

c) El pode1 dlsclplmalxo permanece leselvacio 
a 1 ;’ 2,11:e de ollgen; 

6) Las mflacclones cometidas por mieilîls30s de 

II, Fuelzas Almadas de la F,tl te de ol r~!en 
sob~c el tellltollo de la otla Palte, serkn de 
competewn de las jullsdicclones de la P‘nt; 
2nfltliona, excepto la,s mFiacc!ones cowct&i 
en servmo o en actos del selvmo En cst<l 
ex o, los azltoles de dichas mflacclones que- 
d <ll An sometdos a la ]nllscllcc;ón de las 
autolldades de la Parte de ongen. 

Artículo 8 

(1) Cada Pditc lenunclald a todo recurso contlCt 
la otla PClute o mlemblo de CUY Fuelza< 
Almadas, pop 10s daños que puedan plodu- 
cu a su personal 0 b:el cc proplos en oca- 
slón de la e]ecución clel presente Acuello, 
sJvo en 4 CASO de falta muy gCwe de uw 
persona de la ot3a Pa~lc, 

b) Cc?& Pt,Zi toma16 a cu <;~lgo Id5 llldenln~- 
zac1011e, lela:lva~ a todo dafio causado a 
telce3 Oí pol mlemblos de sus FI-w zu AI - 
madas, 

C) En cl caso dc lesponsabrlldad común, la le- 
p:ll:Lclón de los daños causados a telcclos se 
imlrza3á cn paltes rguales. 

Altículo 9 

u) L:l P,lk te de oiigen estalA a caigo Jic lo, 
gL\stos de Vl‘ljC hasta la entrada y des~lcl 
la salida del telrltollo de la Parte anfltllona, 
así como los gastos ‘de abmcntación y dc 
alo]a;i:lento del personal n:lhtar y cwil, 

b) La Palte anhtlIona asegulalá a todo;; los 

inieinbìos dkl personal militar y CTVI~ :11: la 
Palte dl- ollgen una aslstencla mécllca en la,; 
mismas c-wllczones que a su PI 0~10 pf~son,~l, 

c) Pala los cuisanles de lalga esta& 211 las 
escuek mlhtares y unidades de las Fuelzas 
A3 Irada?, los delechos a prestaclcneq Jel 
SV~VICIO de sanrdad de las Fuclzas Arm,~dn~ 
y los plmclyos pala hacerse cC1lgo del as- 
pecto dmanclero de &chas pi estaci017es se3 :\. n 

regdos pal kas 1 egaamentos wgentr-, 9Ob* e 
el iki~toiio de la Parte anli!rIona. 

d) Cada Palte abonará LOS castos relativos se- 
gún co?responcta a ia evacuackn hacia su 
país de oiigcn del personal eilfeiino, he3&3 

o fallecido, 
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eI Los gastos en relacrón con las actividades 
realizadas aphcando el presente Acuerdo, se- 
r6n pagados según las condrcrones defmrdas 
en los arreglos técmcos ulterroieS. 

Artículo 10 

En casos de ejercrcros o entrenamientos m&ues 
comlmes, las Fuerzas de la Parte de orrgen estarAn 
exentos del pago d c cualqmer derecho, unpuesto o 
arancel en lo que es la rmportacrón sobre el telrl- 
torro de Ia Parte anfrtriona de maternales y abaste- 
crmrentos (incluyendo las mumcrones) necesarras para 
SLIS actwdades. Sm embargo, las autorrzacmnes ne- 
cesarlas d’eberán obtenerse ante las autorrdades com- 
petentes. 

Las aerouavcs mkues de las Partes sou drspen- 
sadas del pago de los rmpuestos aeroportuarros sobre 
los aeropuertos mihtares 

Artículo ll 

Los imembros del personal mrlitar y cwl con auto- 
rrzación para conducir vehículos mrlrtares sobre el 
terrltorro del país de orrgen serán Igualmente auto- 
rizados para conducir vehícu!os mmtares de la mrs- 
ma categoría sobre el terrrtorro del país anfrtnón 

Artículo 12 

En tanto no se concluya un acuerdo general de 
segmrdad de 12 mformacLón y matenales clasrfica- 
dos entre los Gobiernos de la Repúbhca Francesa y 
la República Argentina, serán de aphcación las si- 
guientes reglas. 

a) Las Partes se compron?eten a proteger las 
iuformacrones clasrfrcadas a las cuales po- 
drían tener accesu w Ll marco del presenre 
Acuerdo, en conformrdad con SLIS leyes y 
reglamentos nacronales; 

b) Las mformacrones y maternales clasrfrcados 
son solamente transnntrdos por vías ofrcrales 
o por vías acordadas por las autorrdades de 
las Partes encargadas de la segurrdad. Estas 
mformacrones y matenales llevarán mdrcados 
su nivel de clasrfrcacrón y del país de origen, 

c) Todo eqmpamrento o mformaclón recrbrda 
en el marco de este acuerdo no deberá ser 
transferido, nr divulgado, directa o mdn-ec- 
tameme, de manera temporarra o defmrtrva 
a terceros, personas o entrdades no autorrza- 
dos, sm la aprobacmn previa por escrito de 
la P,ute de origen. 

Al título 13 

Toda controversra entre las Partes, derivada de la 
mtcrpretacrón o de la aplicación del presente Acuer- 
do, será resuelto amistosamente por vía de con- 
sulta y de negociaclones emre Ios representamta ue 
las Partes o por convocatona escepcronal de la Co- 
mrsrón Mixta y sr es necesarro por la vía duplo- 
mática. 
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Al título 14 

a) El plcsente Acucldo tendli uno vigcnc a de 
diez (10) años y seiá renovable nutomátl- 
camente; 

b) Entiai:\ en wgencia cn cuanto 1~s Paites sc 
notlflquen mutuamente el cumpllmlento de 
los tlBmltes de Aplobaclón lequclldos pol 
12 Constitución y‘ noimas mtelnas, 

c) PodIn enmendarse en cualquier momento pal 
esc11:0, de coaún acueido entre las Paltes. 
La entrada ez vigor de las enmiendas se 
pi ocluc-18 de confolmldad con lo pl evlsto 
el-1 el mclso b) anterior, 

cl) IXe Acuerdo podrá ser denunclaclo pal 
notificación escilla, pal cualquiera de las 
Pni tec, con un preawso de scls (6) meses 
y cesaiá ni vrgeiicia a los imvciita (90) días 
de la recepción de la denuncra pal !a otan 
Parte. 

Hecho en Palís cl 14 ue octume de 1998, en dos 
e]emplaies en espnllol y íiancLs ambos igualmente 
auténticos. 

Por el Gobierno de 1~7 Po1 el Coblerno de la 
Repúbhca AI gentina Repúbhc,~ Flancesa 

INFORME 

HonoraOle Cdmara: 

Las comlslones de Relaciones Extelloles y Culto 
y dc Defensa Nacional, en la consrdelaclón del Acuel- 
do entre el Goblelno de la Repúblwa Algentma y 
cl Goblelno de la Repúbhca Fiancesa Relativo a la 
Coopelaclón en el Amblto de Defensa, suscllto en 
París, Flancla, el 14 de octubre de 1998, cuyo dic- 
tamen acompaña este informe y que se somete a 
13 sanción defmltlva de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honola- 
blc Senado, así como el de su antecedente, el men- 
sale del Pode1 EJecutlvo y acueruarl ~II que lcsultn 
mnccesaiio ngleg;u ohos conceuw, n 10s expuestos 
en ellos 

Marcelo J. Stuhin 

M’ensajc del Poder Ejecutivo 

Buenos Ailes, 23 de agosto de lY99. 

Al Hono~uì~le Congreso de la lVaczon. 

Tengo cl aglado de dmlglrme a vuesrra honolabi- 
hdad con el objeto cle someter ct su cunslclelaclón 
un proyecto de ley tendlente a ia aplobaclbn del 
Acuerdo cntle el Gobierno de la RepublIca Argen- 
tma y el Goblelno de la República Francesa relatwo 
a la Coopvraclón en el Amblto de Defens,a, suscrito 
en Palís -Rcpúbhca Flancesa- el 14 de octubre 
de 1998. 
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El pIesente acuerdo tiene como objeto e,tablecez 
el malco pala el desarrollo de la coopexaclón en el 
ámbito de DeEensa. 

lhha coop~lac~ón se ielahzara entre las fuerzas 
almadas y se1wclos dependlentes tie ambos países 
y se aphca~& entre otros hmbltos, al entrenamiento 
y capacitacicín del peisonJ militar, la mformación 
de wuictel mrhtar, la coopelaclón mdmhal, el mter- 
Cambio de expellenci? c , sobne olgamzaclon de fuelzas 
,umad2s, la plotecc ón del medio ambiente, In hw 
Coria y geografía mi1lt-a~ es 

La coopelaclón podlá adoptar la folma de ejerci- 
~10s y ent~enamlontos mllitaies comunes, inteacam- 
blo de mfo~mao;ón sobre proyectos de desarrollo y 
n:odelmzac~6n, mtelcamblo de personal, ploducclón 
o coploducc& balo un acuerdo de hcencla de SIS- 
temas o de equipamientos de defensa y adquls:cGn 
de equipamiento 

Pala logia1 tale: piopósitos, se crea una comwón 
mixta coptwldida por representantes de cada mlms- 
tlo de Defensa, que se reunná alternadamente en la 
Rcpúbl~ica A~gentma o la Repúbhca Francesa a pe- 
tkdo de ~n3 de las partes. La mïsma leahzalá un 
balance de los trabajos del período pasado y frlalá 
1, JS glandes or.entaclones pala el pelíodo futuro. 

Las fuerzas de la palte de oIrgen e talán exentac; 
del pago de cualqmel derecho, lmpuesto o arancei 
ante casos de eJelclclos o entlenamlentos militares 
comunes, v en lo que se leflere a la rmportación 
sable el tealltollo de la parte anfitriona de materlales 
v abnsteclrmentos necesallos para sus iactwidadeq. 
Asimismo, las aclonaves mlhtales de las partes e+ 
talán d spwsadas del pago de los impuestos aero- 
pol tuarlos sobl e los aelopuel tos mllital es 

DIOS guarde a vuestra honoPabrlidad. 

Mensaje 940 

CARLOS S. MENEM. 
Jorge A Rodriguei: - Qorge Domí?2guex;. 

- Guido Di Telh 


